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Los conflictos de socios son frecuentes 
y no son necesariamente la expresión 
de una conducta ilegítima de quienes 
se enfrentan. Las dinámicas mino-
ría-mayoría, las diferencias en cuanto 
a la participación en la gestión, las 
distintas percepciones sobre el nego-
cio, los diferentes umbrales de riesgo, 
las expectativas diversas en cuanto al 
retorno en forma de dividendos o el al-
cance del derecho de información, son 
cuitas habituales entre socios y causa 
de numerosos conflictos. En las empre-
sas familiares, el escenario se complica 
con las cuestiones sucesorias, la profe-
sionalización, la confusión patrimonial 
y los enfrentamientos familiares extra-
societarios que contaminan la relación 
societaria.

La judicialización  
de los conflictos de socios

Como consecuencia, se plantean 
con frecuencia acciones ante tribuna-
les y cortes arbitrales: impugnación de 
acuerdos sociales, acciones sociales e 
individualidades de responsabilidad, 
instando la disolución, ejercitando el 
derecho de separación, promoviendo la 
exclusión, interesando el cumplimien-
to de pactos parasociales y protocolos 
familiares, por incumplimiento de los 

deberes de lealtad del socio, en rela-
ción con la transmisión de acciones o 
participaciones, derivadas del despido 
de directivos, por cuestiones suceso-
rias, etc.

Son distintos los órdenes jurisdic-
cionales llamados a conocer de las 
mismas: mercantil, civil, laboral y, en 
ocasiones, penal. Además, es poco 
habitual la acumulación, principal-
mente por razones temporales y por 
no coincidir las partes en las distintas 
acciones: socios entre sí, socios frente 
a la sociedad y viceversa, sociedad y/o 
socios vs administradores y directivos. 
Son frecuentes también los convenios 
arbitrales que afectan a parte de la 
controversia, según el alcance del 
convenio, e incluso la misma acción 
puede resolverse ante la jurisdicción o 
en arbitraje en función de la legitima-
ción activa, particularmente cuando la 
ostentan socios y acreedores.

Así, ninguno de los tribunales y/o 
árbitros que conozcan de cada litigio 
concreto tendrá una visión completa de 
la extensión del conflicto y no podrán 
dictar una resolución que integre el 
conjunto del problema.

La insuficiencia de la 
solución judicial o arbitral

No solo los conflictos se tratan 
segmentadamente, sin que se pueda 
plantear una solución global, sino que 
una vez se obtiene una sentencia o un 
laudo, incluso cuando es estimatorio, 
se puede afirmar que «el dinosaurio 
sigue allí», siguiendo la imagen del 
relato corto de Augusto Monterroso.

El dinosaurio es el conflicto, ya 
que la sentencia o el laudo habrá anu-
lado un acuerdo social, o impuesto un 
deber de información, o reconocido 
la insuficiencia de un dividendo, o el 
derecho a estar presente en el órgano 
de administración, o reconocido una 
obligación del socio, la sociedad o el 

órgano de administración, pero, salvo 
en los supuestos excepcionales en que 
se obtenga la disolución de la sociedad 
o la separación o exclusión del socio, el 
problema seguirá presente o latente. 
El conflicto no se resuelve con el laudo 
o la sentencia; estos solo dirimen uno 
de sus efectos. El socio enfrentado si-
gue siendo socio y su situación se ha 
agravado: si se estimó su pretensión, 
se siente más legitimado, si se deses-
timó, más frustrado; todo ello en modo 
inversamente proporcional al resto de 
socios, pero manteniendo un contrato 
de sociedad cuando ya no hay affectio 
societatis. Ese es el dinosaurio que si-
gue allí tras despertar del sueño del 
litigio.

Dado el carácter cerrado de una 
inmensa mayoría de las sociedades de 
capital, el socio en conflicto va a estar 
prisionero de sus títulos mientras no 
encuentre un comprador de su par-
ticipación – muy improbable en ese 
escenario –, la sociedad se disuelva 
o pueda ejercitar el excepcional dere-

cho de separación. El conflicto solo se 
resuelve definitivamente con la salida 
del socio o la venta de la sociedad, y 
esta solución no la puede imponer una 
sentencia o un laudo, particularmente 
mientras no se establezca un derecho 
de separación por justa causa que per-
mita que un abuso de mayoría con de-
terminada intensidad active el derecho 
de venta.

Mientras tanto, no solo se produce 
enfrentamiento y frustración entre los 
socios, sino que se pone en riesgo la 
continuidad de la empresa, en parti-
cular cuando las acciones ejercitadas 
– impugnación de acuerdos sociales, 
disolución, derecho de separación – le 
afectan directamente, y no sólo a los 
socios; o cuando se produce un blo-
queo que impide la toma de decisio-
nes.

También perjudican al negocio las 
acciones de responsabilidad de admi-
nistradores o la amenaza de empren-
derlas, en la medida que condicionan 
la normal administración y la toma de 

decisiones empresariales, y dificultan 
la contratación y retención de talento 
directivo. En general, el conflicto tiene 
un impacto reputacional negativo que 
afecta a la posición de la empresa en el 
mercado, generando desconfianza en 
bancos, en clientes y en proveedores, y 
dando oportunidades a la competen-
cia. Esto conduce a la pérdida de valor 
en perjuicio de todos los socios.

La mediación como solución
La mediación es una alternativa 

autocompositiva que ofrece, entre 
otras ventajas no suficientemente re-
petidas, la muy diferencial de que el 
mediador va a poder tener una visión 
completa del conflicto en beneficio de 
las partes, en un único procedimiento 
de mediación al que pueden concurrir 
sujetos distintos y en distintas condi-
ciones, tales como socios, administra-
dores, la propia sociedad, directivos, 
etc.

En un único proceso se podrán 
abordar todas las controversias sus-
citadas entre las partes, conociendo 
sus objetivos últimos y no solo los ins-
trumentales. El alcance del acuerdo 
que puede resultar de la mediación no 
está limitado por las pretensiones ejer-
citadas judicialmente, sino que puede 
tener un contenido más amplio, nego-
cial, una solución definitiva en la que la 
labor del mediador consistirá en con-
tribuir a la desaparición del dinosaurio.

En lo que aquí interesa, en las 
controversias societarias, esa solución 
pasará muchas veces por facilitar la sa-
lida del socio, ya mediante su compra 
por los restantes socios o la sociedad 
ya mediante la articulación de los me-
canismos necesarios para posibilitar 
la vena a un tercero, en términos sa-
tisfactorios para todas las partes en 
conflicto. Esa es la mejor solución de 
la mediación fuera del alcance del juez 
o el árbitro.

«Cuando despertó, el dinosaurio todavía  
estaba allí»: conflicto de socios y mediación
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El pronunciamiento del Tribunal surge 
a raíz de la reclamación de una traba-
jadora que impugnó su despido ante el 
Juzgado de lo Social n. º 3 de Barcelo-
na, alegando que se trataba de un des-
pido colectivo encubierto, dado que, 
durante los 90 días siguientes a partir 
de la fecha de despido de la trabajado-
ra, se habían producido en la empresa 
35 extinciones de contratos de trabajo 
computables a efectos del cálculo del 
número de despidos colectivos.

En este sentido, la cuestión litigio-
sa consistía en determinar cómo debe 
calcularse el periodo de referencia a 
efectos calificar el despido como co-
lectivo, dado que la Directiva 98/59 
contempla un período de referencia de 
30 o 90 días, dependiendo del núme-
ro de trabajadores de la empresa, sin 
concretar cómo debe calcularse dicho 
periodo.

En todo caso, la Directiva 98/59 
no puede interpretarse en el sentido de 
que los modos de cálculo de los um-
brales, así como los propios umbrales 
están a la libre disposición de los Es-
tados. Así ha determinado el TJCE en 
las sentencias de 18 de enero de 2007 
(Confédération générale du travail y 
otros, C-385/05) y de 11 de noviembre 
de 2015 (Pujante Rivera, C-422/14). 
En caso contrario, los Estados podrían 
alterar el ámbito de aplicación de la Di-

rectiva y privarla de su plena eficacia, 
frustrando su principal objetivo, que es 
reforzar la protección de los trabajado-
res en caso de despidos colectivos.

En este sentido, los tribunales es-
pañoles, en aplicación del artículo 9.5 
del RD 1483/2012, tradicionalmente 
entendían que el período de 90 días de 
cómputo previsto en el artículo 51.1 del 
Estatuto de los Trabajadores, se refiere 
exclusivamente al período inmediata-
mente anterior al despido impugnado. 
Entre otras, debemos hacer referencia 
a las sentencias del Tribunal Supremo 
de 23 de abril de 2012 y del 9 de abril 
de 2014.

Asimismo, el artículo 51.1 del Esta-
tuto de los Trabajadores, en su último 
apartado dispone una norma anti-
fraude cuyo objetivo es evitar la bur-
la de la regla general mencionada en 
el apartado anterior y aplicable a las 
nuevas extinciones. Esto es, esta nor-
ma permite computar las extinciones 
posteriores al despido impugnado, 

únicamente cuando estos se realicen 
sin que concurran causas nuevas que 
los justifiquen, así como cuando se 
aprecien datos o simples indicios que 
permitan, conforme a reglas lógicas, 
apreciar la existencia de fraude.

Es decir, hasta el reciente pro-
nunciamiento del TJUE, los tribuna-
les españoles aplicaban la Directiva 
98/59 de forma que el período de 90 
días de se refiere exclusivamente al 
período anterior al despido impugna-
do, y únicamente permite computar 
las extinciones posteriores al despido 
impugnado, en caso de que no concu-
rran causas nuevas que justifiquen los 
despidos o haya indicios de actuación 
fraudulenta.

Esto hasta la fecha ha generado 
mucha seguridad jurídica a las empre-
sas, siendo un criterio claro y pacífico.

Dictamen del TJUE
Sin embargo, el TJUE en el asunto 

C-300/19, de 11 de noviembre de 2020, 

ha declarado contrario a Derecho co-
munitario estos métodos utilizado en 
España para determinar si un despido 
individual forma parte de un despido 
colectivo.

Esto así, el Tribunal Comunitario 
dictamina que a efectos de determinar 
si un despido individual impugnado 
forma parte de un despido colectivo, se 
deben de tener en cuenta los periodos 
de 30 o 90 días anteriores y posteriores 
en los que haya tenido lugar el despido 
individual. 

Es decir, se deberá tomar en con-
sideración el periodo anterior o poste-
rior durante el cual se haya producido 
el mayor número de despidos por el 
empresario por uno o varios motivos 
no inherentes a la persona de los tra-
bajadores.

En este sentido, el Tribunal en-
tiende que, el criterio adoptado por 
los tribunales españoles, de tomar en 
consideración los periodos anteriores 
al despido individual y únicamente 

posteriores en caso de fraude por parte 
de la empresa, limita la eficacia de la 
directiva e incumple el objeto de pro-
teger al trabajador.

Con todo, ante el escenario de in-
certidumbre económica y laboral en la 
que nos adentramos, este nuevo crite-
rio del TJUE obliga a que las empresas 
que se vean en la necesidad de reali-
zar despidos efectúen las extinciones 
de forma minuciosa y contemplando 
detalladamente los lapsos temporales 
anteriores como posteriores transcu-
rridos entre ellos. 

De esta forma, cuando acabe 
ahora la prohibición de despedir, las 
empresas, deben medir con mucha 
precisión los despidos que «necesi-
tan» realizar porque, si bien hasta 
ahora los Tribunales solo miraban 90 
días hacia atrás, ahora se empezará 
a mirar también hacia adelante, com-
prometiendo estrategias poco preci-
sas en materia de reestructuración de 
plantillas.

Cambio de criterio del TJUE para 
determinar el periodo de referencia 
para computar los despidos colectivos
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El TJUE ha declarado contrario a Derecho comunitario estos métodos utilizado en 
España para determinar si un despido individual forma parte de un despido colectivo

El Tribunal entiende que el criterio adoptado por los tribunales españoles limita  
la eficacia de la directiva e incumple el objeto de proteger al trabajador

Tras la sentencia 
o el laudo, el socio 
enfrentado sigue 
siendo socio y su 
situación se ha 
agravado… ese 
es el dinosaurio 
que sigue allí tras 
despertar del sueño 
del litigio


